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RESOLUCJON de la Je/atura ProvmclQl ae Carre
teras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación d,e las tincas que se citan, ajectadas
por las obrUH del «Proyecto X~HU·254, ensanche,
acondicwnamiento N construcción de aparcamientos
entre los puntos Icilométricos 73,300 al 97,500 de la
carretera C~136, de HuescQ. a Francia 1101' sallent»,
en el termino municirml de Bieseas.

Con fecha de huy, esta Jefatura ha dictado la siguiente:
Providencia.-·Examinado el expediente de expropiación tal'

?osa de fIncas instruido con motivo de Las obras del {(Proyec~

to X· HU - 254. ensanche, acondicionamiento y construcción de
aparcamientos entre lOS puntos kilométricos 73,300 al 97,5{)O de
la carret€ra C-136, de Huesca a Francia por Sallent», en el !
término municip8,l de Siescas;

Resultando qUe anunciada informaci6n pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal en el {{Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, fueron solicitadas dos rectificaciones: una, por doüa
Lucía Fañaná." :E<'ranco, relativa a la c1aS{~ de cultivo de la
finca de su propiedad señalada en el expediente con el núme.
ro 18, y otra, por don Benito Gai':o López. en el sentido {le
que La finca número 2:J, que figuraba a nombre de don Benito
Faúanús Abós, debía figunlr eomo de su propiedad;

Resultando que abierto un nuevo período de veinte días
para el cumplimiento de los tl'úmih.'s prescritos en el articulo 19
del vigente Reglamento de l8 Ley de Expropiación Forzosa,
incorporadas al expediente las prueba,s necesarias y hechas lrlS
correspondientes averIguaciones, esta Jefatura resolvió, con fe
cha 20 de septiembre de 19&9, mantener la clasificación dada
en principio a la finca número 18 y rectificar el nombre del
propietario de la finca número 2;~, ele tal forma que donde
decía: (Benito Fañanás AbÓs» dijera. «(Lorenzo Fañanás Abós)~:

Result.ando que la Abogacía del Estado de l~sl'a provincia he
emitido el reglamentario informe respecto del expediente;

Vis'cos la Ley de Expropiación Forzo.sa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento parn "lll aplicación. de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente se ha tramitado
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confie
re el artículo 20 de la citada Ley. en relación con el 98 de la
misma, ha resuelto lo slguienie:

1,0 Declarar la necesidad de la ocunaClOn de las tincas eb·
jeto de este expediente, Cll}-'OS propietarios. datos catastrales,
clase de la finca, cultivo, superficie a expropiar en metros
cuadrados ~' pal'tíc'b'l dondf' est:ín f'nclavadas se relacionan a
continuación:

l. Ayuntamiento de BieRcaS. P. 6. 71. M. U. P. número ::-:n
Erial a pastos. 364. s:iaras y Litera.

2. David Lala¡runa S~mromán. P. 6. 62. Rú.stica, Prado riego.
970. Al'rimalo.

;~. Ayuntamienro de Biesca:o:. P. 6. ~-a. M. U. P. número 234.
Erial a pastos. 3,5<J0. Cuesta Escal'rón y Caldavarones.

4. Ayuntamiento de Biescas. P. 6, 3-b. M. U. P, número 234,
Pinar. S,600. Cuesta Escarrón y Caldavarones.

5. EncarnaClón Bueno Ara. P. fi, 61. RÚRtica. Prado riego.
890. Debajoll'.tspeñas,

6. Ramón Callavé Godé. P. 6, 60. Rústica. Prado riego, 45,
Debajolaspeñas.

7. Santos Blasco Callavé. P. 6, 40. RÚstIca. Prado riego. 840,
Puentemolas.

8. Joaquin Sanz Morláns. P. 6, 3{). Rústica, Prado riego. 45().
San Martin.

9. Viuda de Germán Fanlo. P, 6, 26·a, Rústica. Prado seca
no, 3f)(J. San Martín.

10, Viuda de Germán Fanlo. P. 6, 26~b. Rú~:tica, Pinar. 490,
San Martín.

11. Ayuntamiento de Biescas, P. 3, 2. M. U. P, número 231.
Erial a pastos. 1.260. Arrimalo.

12. Joaquín Aró" AUué. P. 3, 6, Rústica. Prado riego, 350.
Arrimalo.

13. Antonio Caja1 Borres. P. 3, 16. Rústica, Prado Recano.
500. Arrimalo,

14. Ayuntamiento de Eiescas. P. 3, 17. M. U. P. número 224.
Erial a pastos. 4.180. La,cuasta,

15, José María Estaún Caja!. P. 3, 20. Rustica. Prado riego.
315, Bajola.speñas.

16. Ricardo Fañanás Sirvent. P. 3, 21. Rústica, Prado riego,
213. Bajolaspeñas.

17. Victoria Abadias AzÓn. P. 3, 27. Rústica, Prado secano.
85(1, Puentemolas,

18. Lucía Fai1anás Franco. P. 3. 28. Rústica. Prado secano.
1.100, Cuestaescarrón.

19. Ayuntamiento de Biescas. P. 3, 2'9. M. U, P, número 224,
Erial a pastos, 90, San Martín.

20. Félix Ferrer Pérez. P, 3. SO, Rústica. Prado riego. 310.
San Martín,

21. Joaquin Arós AlIne. P. 3, 31. Rústica. Cereal secano. 60,
San Martín.

:.!:¿ AYill1tamiento de Biescas. P. J, 32. M. U. P. número 224.
Erial a pastos, 560. Cuestaesoorrón,

23. Lorenzo Fañanás Abós, P. 3, 33, Rústica. Erial a pastos
310. San Martín.

24. Joaquín Sanz Morláns. P. 3. 34, Rústica. Prado secano
350. San Martín

25. Viuda de Germán FanIo. P. 3, 35. Rústica. Prado secano.
200. San Martin.

26. Ayuntamiento de Biescas, P. 3, 36. M, U. P, número 2:J4.
Erial a pastos. 60. Cuestaescartín.

27. Antonio Cajal Frito, p, 4, 2, Rústica, Cereal secano. 32
El Puerto.

28. Ayuntamiento de Biescas. P. 4, 1. M. U. P. número 228.
Erial a pastos, 1.685. El PUerto.

29. Avunwmiento de Biescas. P, 5, 24. M, U, P. número 224.
F:rial '1 pastos, 300. El Puerto.

:.!," Publicar esta Resolución en la fOrma prescrita en el :'1'.
dcu:lo 21 de la expresada Ley y notificarla a los jntereoSados en
el procedimiento expropiatório, advirtiendo que contra el pre
sente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el exce
lentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de dieZ
días, a contar desde la notificación personal o desde la publi
cación en los boletines, según los casos.

Lo que se l1ace público para general conocimiento, a ¡{)~

efectos indicados en la misma,
Huesca, 15 de octubre de 1969.~E'1 Ingeniero Jefe.-5.470-E.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre·
teras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas
por las obras del ((Proyecto X-HU-254, ensanche,
acondicionamiento y construcción de aparcamien
tos entre los puntos kilométricos 73,300 al 97,500 de
la carretera C-136, de Huesca a Francia, por Sa-
llent», en el término municipal de Sallent de Gá
llego.

Con techa de hoy. esta Jefatura ha dictado la siguiente:

Providencia.~Examinadoel expediente de expropiación for
zooa de fincas instruído con motivo de las obras del «Proyec
to X~HU-254, ensanche, acondicionamiento y con~trucci6n de
aparcarmentos entre los puntos kilométricos 73,300 al 97,500 de
la carretera C-136, de Huesea a Francia, por Sallent», en el tér·
mino municipal de Sallent de Gállego;

Resultando que anunciada infonnación pública en el AYill1
tamiento del referido térniino municipal en el «Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no ¡re solícitó rectificación alguna, si bien se interpusie
ron sendas reclamaciones formuladas por don José Masonet
Domec, don Pablo Urieta Porto1és. en representación de doña
Dionisia Portolés Azuar, fallecida, y don José Ferrer Laguna,
por omisión de fincas de su propiedad en la relación de biene¡.:
afectados;

Resultando que abierto un nUevo período de veinte días para
el cumplimiento de los trámites prescritos en el artículo 19 del
vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, incor
poradas al expediente las p r u e b a s necesarias y hechas las
correspondientes averiguaciones, esta Jefatura resolvió, con fe
cha 20 de septiembre de 1969, incluir en la relación de propie
tarios afectados a los sigUientes titulares de bienes o derechos:

Herederos de doña Dionisia Portolés Aznar.
D. Antonio Urieta Pérez.
D. Angel Franca Martón.
D. Andrés Urieta Guillén,
D, José Masonet Domec.
D. Pedro Jericó Delcacho.
D, Enrique Bergua Urieta.

y eliminar de la expresada relación a los propietarios que
a continuación se relacionan, por no resultar a·fectados par la
expropiación:

D. Dionisia Usieto Portolés.
D, José Franco Usieto,
D. Andrés Usieto Jericó,
D. Pablo Bergua GuaUat.

Resultando que la· Abogacía. del Estado de esta provincia ha
emitido el reglamentario infonne respecto del expediente;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954. y el R€glamento para su aplicación, de 26 de abril
de 1957;

Considerando que el presente expediente .se ha tramitado con
arreglo a las prescripcíones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le con
fiere el articulo 20 de la citada Ley, en relación con el 98 de
la misma, ha resuelto lo siguiente:
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1." Declarar la necesidad de la ocupación de Las finca..<; ob
Jeto de este expedIente, cuyos propietarios datos catastrales,
clase de fi~ca, cultivo, su-,?erficie a expropiar en metros cuadra
dos "!f, partlda donde estan enclavadas se relacionan a canti·
nuaCLOn:

, 1.. MancoffiLUlidad de Sallent de Gállego y Lanuza. Sin dato..<;.
Rustlca. Pastizal. 3.939. metros cuadrados. Campallano.

2. Herederos de DlOnisia Portolés Aznar. P. 2, 43. Rústica.
Prado secan? priJ?era. }.384 metros cuadrados. Campallana.

3. AntOnIO Urleta Perez. P. 2, 40. Rústica. Prado secano pri~

mera. 6ü metros cuadrado..c;. Campallana.
4. Angel Franca Martón. P. 2, 42. Rústica, Cereal secano.

1.900 metros cuadrados. Campallano.
.5. Andrés Urieta Gui11én. P. 2, 83. Rústica. Prado secano

prImera. 422 metros cua<1rados. Plana.
6. Ayuntamiento de Sallent de GálleoQ P ') camino. im·

productivo. 130 metros cuadrados. Plana "'. . w,

7. Antonio Otín Martón. P. 2, RO. RÚstica. Cereal secano. 00
metros cuadrados. Plana.

8. Angel Franca Martón. P. 2, 81. Rústica. Cereal secano.
1.'148 metros cuadrados. Plana.

9. Mariano Osanz Navarro. P. 2, 85. Rústica. Cereal secano.
36{) metros cuadrados. Plana.

10. Matías Bel'gua Oliván. P. 21, 82. Rústica. Prado secano
segunda. 538 metros cuadrados. Plana.

11. José Masonet Domec. P. 2, 106. Rústica. Prado secano
segunda. 349 metros cuadrados. Plana.

12. Petra Masone Jericó. P. 2, 108. Rústica. Prado secano
segunda. 1.024 metros cuadrados. Plana.

13. Maria del Val Gracia. P. 2, 109. Rústica. Prado secano
segunda. 1.482 metros cuadrados. Plana.

14. Martín Arrudi Arrudi. p. 2, 112. Rústica. Prado secano
primera. 589 metros cuadrados. Plana.

15-a. Pedro Domec Urieta. Po 2, 110 al. Rústica. Prado seca·
no primera. 1.823 metros cuadrados. Plana.

15-b. Pedro Domec Urieta. P. 2, 110 b). Rústica. Cereal seca·
no. 509 metros cuadrados. o Plana.

16. Herederos ,de Dionisia Portolés Aznar. P. 2, 111. Rústl
ca. 411 metros cuadrados. Plano.
. 17. «Energía e Industrias AÍ'agonesas, S. A.». P. 2, 281. Rú,s..

tlca. Improductivo. 872 metros cuadrados. Plana.
18. Mariano Osanz Navarro. P. 2, 132. Rústica. Cereal seca

no. 446 metros cuadrados. Milano
19-a. Pedro Domec Urieta. P. 2'. 131 aL Rústica. Cerea! seca

no. 520 metros cuadrados. Mílano.
19-b. Pedro Dontec Urieta. P. 2, 131 b). Rústica·. Prado seta

no segunda. 324 ·metros cuadrados. Milano.
20. -f\yuntamiento de Sallent de Gallego. P. 'l. camino. 1m

product¡vo. 165 metros cuadrados. Milano
21. MarIa Serena Acín. P. 2, 134. RúStica. Prado secano se

gunda. 1.880 metros cuadrados. La Selva.
22. Benito Bergua Usiero. P. 2, 148. Rústica. Pastizal. 1.095

metros cuadrados, La Selva.
23-a. Victoriano Royo Puértolas. P. 2, 146 a). Rústica. Cereal

secano. 1.160 metros cuadrados. La Selva.
23-b. Victoriano Royo Puértolas. P. 2. 146 bL Rústica. Prado

~ecano segunda. 942 metros cuadrados. La Selva. •
24. Pedro Jericó Delcacho. P. 2, 145. Rústica. Cereal secano.

115 metro.,> cuadrados. Le. Selva·.
25. José Ferrer Laguna. P. 2, 152. Rústica. Prado secano se

gunda. 886 metros cuadrados. La Selva
.26-a. Ayuntamiento de Sallent de o'állego. P. 'l. 282. Rústica.

Enal a pastos. 10.439 metros cuadrados. La Selva.
26-b. Ayuntamiento de Sallent de Gállego. P. 2, 282. Rústica.

Pastizal. 8.280 metros cuadrados. La Selva.
27-0. Antonio Lacasa Masonet. P. 2, 200. Rústica. Prado seca

no segunda. 1.139 metros cuadrados. La Selva.
27-b. Antonio Lacasa Masonet. Sin datos. Rústica. Erial a

pastos. 2.110 metros cuadrados. La Selva.
28-a. María del Val Gracia. P. 2, 261 al. Rústica. Prado se

canQ segunda. 3.943 metros cuadra-dos. La Selva.
28-b. Maria del Val Gracia. P. 2, 261 b). Rústica.. Pastizal.

4.306 metros cuadrados. La Selva.
29. Antonio Urieta Pérez. P. 2, 263. Rústica. Pastizal. 3.069

metro... cuad·rados. La selva.
30. José Masonet Domec. P. 2, 265-. Rústica. Pastizal. 2.768

metros cuadrados. La selva.
31. Enrique Bergua Urieta. P. 2, 2·68. Rústica. Pastizal. 1.509

metros cuadrados. La Selva.
32. Ayuntamiento de Sallent de G..íllego. P. 2, 285 i,. M. U. P.

nÚlIl,ero 303. PastiZal. 5.055 metros cua-drados. La. selva.
33. Miguel de Cacho Bergua. P. 2, 272.. Rústica. Pastizal.

264 metros cuadrados. La Selva.
34. José Ferrer Laguna. P. 2, 270. Rústica. Pastizal. 2.618

metros: cuadrados. I,a. selva.
35-a. Ayuntamiento de Sallent de Gállego. P. 2, 285 k,.

M. U. P. número 3021. Pastizal. 1.706 metros cuadrados. La Selva
3s..b. Aymltamiento de Sallent de Gállego. P. 2, 285 k,.

M. U. P. número 302. Erial a pastos. 3.992 metros cuadrados. La
Selva.

36. Man~omunidad de S~lent de Gállego y Lanuza. P. 3, 2 i,.
M. U. P. numero 300. Pastlzal. 4.735 metros cuadrados. ArticR
plana.

37. «Energia~ e IndustriaEl Aragonesas, S. A.». P. 3, L Pau
tano. ImproductIVO. 697 metros cuadrado8. Articaplana.

38. MancomlIDidad de Sallent de Gállego y Lanuza. P. 1, 110
Y 108. M. U. P. número 299. Erial a pastos. 6.694 metros cuadra
dos. Articaplana.

39 Ayuntamiento de Sallent de Gállego. P. 1, camino. 1m.
productivo. 176 metros cuadrados. Articaplana.

40. Mancomunidad de Sallent de Gállego y Lanuza. P. 4,
24 al, el y d>. M. U. P. número 300. Pastizal. 6.002 metros cua
drados Laguas.

41. Mancomunidad de SaHent de Oállego y Lanuza. P. 9,
542 C,. M. U. P. número 299. Pastizal. 91-9 metros cuadrados.
Laguas.

2.0 Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el
articulo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados
en el procedimiento expropiatorio. advirtiendo que contra el
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el
e~celeI!-tísimo seüor Ministro de Obra..c; Públicas, en el plazo de
dIez dH'tS. a contar oesde la notificación personal, o desde la-
publicaclón en los boletines, según los casos. .

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efec
tos mdicados en la misma.

HUesca. 15 de octubre de 1969.-E1 Ingeniero Jefe.-5.471-E.

. RRSOLUCION del Servicio Regional de construc·
ción de la Quinta Jefatura Regional de Carrete·
ras por la que se senalan fechas para el levant(l¡<
miento de las actas previas a la ocupación de las
;incas que se citan. afectadas por la ejecución del
pral/eeta de autópista de peaje «Barcel-ona-La Jun
quera. Tramo Massanet-La Junquera», y en el té1'~
mino municipal de Borrassá (provincia de Gerona).

Con aprobación definitiva por la Superioridad en fecha 9
de octubre de 1968 del proyecto de trazado del tramo «Masaa
n~t-La Junquera~,. cwnplímentada la información pública pre
Via e.on aprobaclOll del expediente íIlformativo, implícita la
neceSIdad de la ocupación en ~a aprobación del proyecto, ·8
tenor de lo establecido en el artículo primero del Decreto
1862/1966, de 30 de junio, declaradas de utilidad pública, a efee
tos de expropia.c.ión forzosa. según Decreto 165/1967, de 26 de
enero. en relaClon con 10 dispuesto en el mencionado articu
lo primer.c! del Decreto 1~621/1966, la.s obras necesarias para la
construcc~on de la autopIsta de peaje «Barcelona-La Junquera.
Tram~ .Massanet-La Junquera», y adjudicadas, en régimen de
COn?eSlOn, a, la: Empresa «Autopistas, Concesionaria' Española,
SOCiedad Anomma», por el mencionado Decreto 165/1967 según
lo -dispuesto por el artículo 2.° B) del re p e ti d ° Decreto
1-863/1966, la ocupación de los bienes afectados por el trazado
del presente proyecto de autopista de peaje se reputará urgente
a los efectos establecidos en el articulo 52 de la Ley de Ex·
prop1ación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Todos los interesados, así como las personas que, siendo t1~
tulares de derecho." reales o intereses económicos sobre los bie
nes afectados, se hayan podido omitir en la relación que ad
junto se acompaña, podrán formular por escrito ante este Ser
V~cío Regional de Construcción por plazo de quince (15) días,
y al amparo de 10 dispuesto en los artículos 17-2 y 19-2 de la vi
gente Ley de Expropiación Forzosa, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar pooibles errores padecidos al relacionar- los
bienes y derechos que se afectan.

Asimismo, este servicio Regional de Construcción, de con~

forInidad con 10 establecido en el artículo 52-2 de la repetim
Ley de Expropiación Forzo.sa, hace saber que se convoca a los
propietarios y titulares de derechos afectados que figuran en
la relación adjunta y que podrán, asimismo, formular por es
crito ante este Servicio, una vez publicada la relación y hasta.
el momento del levantamiento del acta previa a\~gacíones a
los efectos previstos en el artículo 56~2 -del Reglamento de 26
de abril de 1957, para que el día y hore. que se expresa com
parez9an en las dependencias -del Ayuntamiento de Borrassá.
al objeto de.. previo traslado sobre el propio terreno, proceder
al levantamIento de las aetas previ6S a la ocupación de las
fincas afectadas.

. A dicha acta deberán asistir los afectados. personalmente o
bIen representados por persona debWamente autorizada para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditatiVOS
de su titularidad' y el último recibo' de la contribución que co
rrespon~a al b~en afectado, pudiendo hacerse acompañar e. 8U
costa, .81 10 estlman oportuno, de sus Peritos y un Notario.
~ La SociedaD concesionaria «Autopistas, Concesionaria Espa
nole., S. A.», aswnirú en el expediente exproplatorio los dere
chos v oblif?aciones de beneficiario .de la expropiación, regula...
dos en la ~lgente.Ley de ExpropiacIón Forzo..<¡R y en su Reglar
mento, segun lo dIspuesto en tal sentido en el articulo 2.° C) del
Decreto 1862/1006. de 30 de jtmio. '

Barcelona, 22 de octubre de 1969.-E1 Ingeniero Jefe, Angel
Lac1eta MufioZ.-5.482-E.


